
 

 
 

CUSTODIA, FIJACION y REGULACION DE VISITAS     

RADICADO 2022-542 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisado el escrito de demanda se advierte que se encuentra ajustada a las exigencias 

del artículo 82 y siguientes del C.G.P. y Ley 2213 de 2022, por consiguiente, el Juzgado 

 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda de CUSTODIA, FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA y 

REGULACION DE VISITAS presentada a través de apoderado judicial por ALLISON DANIELA 

NIEVES MEJIA contra RODRIGO DURAN BARON. 

 

SEGUNDO. - DAR a la demanda el trámite señalado para el proceso verbal sumario 

contemplado en el artículo 390 y siguientes del C.G.P.  

 

TERCERO. –  NOTIFICAR al demandado RODRIGO DURAN BARON el presente proveído a la 

dirección electrónica informada conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

informándole que el término para contestar la demanda es de diez (10) días, los cuales 

iniciaran a correr una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al recibo de la 

comunicación. 

 

CUARTO. - NOTIFICAR a la Defensora de Familia y Procuradora Judicial adscritas al 

Despacho, la existencia y admisión de esta demanda para lo de su cargo. 

 

QUINTO. – RECONOCER al abogado EVARISTO RODRIGUEZ GOMEZ portador de la           T.P. 

54.402 del C.S. de la Judicatura como apoderada de la demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido y se tendrá como canal valido para todas sus 

actuaciones el correo electrónico evaristrorodriguezgomez10@gmail.com. 

 

SEXTO. - NEGAR la solicitud de medidas cautelares por cuanto estas cautelas no se 

encuentran previstas en el C.G.P. para esta clase de procesos, donde se está debatiendo 

es la custodia y cuidados personales, siendo este un proceso verbal sumario, diferente al 

proceso ejecutivo de alimentos, en el cual se exige el  cumplimiento de las cuotas  

insolutas 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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